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Guayaquil, Abril 21 del 2015 

Señor 
JORGE MANUEL HINOJOZA SALAZAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

GLOBAL TYRES CORP. S.A. GLOTYCORP., en su sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social 

de la misma.. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma individual, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, contenido en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 24 de Noviembre del 

2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 19 de enero del 2010. 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía GLOBAL TYRES 

CORP. S.A. GLOTYCORYP, para el cual he sido reelegido, y declaro que soy de 

nacionalidad ecuatoriana y me posesiono en esta misma fecha. 

Guayaquil, 21 de Abril del 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO:19.965 
FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2015 

HORA DE REPERTORIO:12:18 

3 eos o E : 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: ) 

¿ 
1.- Convfecha veinticuatro de ABril del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, , de la Compañía GLOBAL 
TYRES CORP S.A. GLOTYCORP, a favor de JORGE MANÚEL 
HINOJOZA SALAZAR, de fojas 15.230 a 15.232, Registro de 
Nombramientos número 5.111. 
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Guayaquil, 27 de abril de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiya responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la Información, al tenor de lo establecido en pl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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Receptor: Michelle Calderon Pa! 
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